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INTRODUCCIÓN 

Las actividades de las partes y del juez en el proceso civil tienen como marco de 
referencia un relato de hechos que se dice haber ocurrido de una determinada forma 
en la realidad. Así, el interés de las partes estará dado por la alegación y acreditación 
del relato fáctico en la forma en cómo ha sido propuesto, configurando el objeto del 
juicio; y el del juez de dictar una sentencia definitiva motivada y congruente en 
consideración a dicho relato y la discusión generada en el contexto procesal. 

Así, para que el juez pueda decidir sobre si corresponde acceder o denegar la demanda 
interpuesta, necesariamente tendrá que disponer de las fuentes de conocimiento de los 
hechos que justifican la pretensión de tutela judicial ejercitada. Desde esta perspectiva, 
podríamos reducir la actividad procesal casi exclusivamente a la determinación de la 
cuestión de hecho que debe enjuiciar el juez, atribuyéndole la máxima relevancia, ya 
que sin claridad sobre el discurso fáctico el ejercicio de la función jurisdiccional 
carecería de objeto y sustento. 

A pesar de lo evidente que puede resultar la importancia de la fijación de los hechos que 
permitirán dictar la sentencia definitiva, la doctrina jurídica no ha puesto como foco de 
su atención principal la cuestión sobre los enunciados de hecho en el ámbito procesal 
civil. Normalmente, la cuestión sobre la aplicación de las normas y la teoría de la prueba 
judicial han ocupado un lugar central en el análisis jurídico, haciendo invisible el objeto 
de la prueba y respecto de qué se aplican las normas. 

En el ámbito del Derecho procesal, la cuestión no es distinta. El status quaestionis sobre 
los hechos y los tipos de hechos que pueden ser argüidos como fundamento de las 
pretensiones de tutela de las partes han sido analizados desde la perspectiva de las 
actuaciones de parte que pueden efectuarse, ya sea como actos de obtención, en sus 
diversos tipos, pero no como uno de los factores determinantes en la fijación del 
contenido de la sentencia judicial. Pareciera ser que los hechos del juicio fueran lo 
menos relevante, cuando la verdad es que, sin ellos, ni siquiera sería posible la 
existencia del juicio jurisdiccional. 

Entendemos que ello se debe a la importancia que tiene el proceso jurisdiccional como 
mecanismo de solución de controversias, tendencia que, aunque en declive, persiste 
como forma unívoca de comprender la actividad del juez en el ámbito procesal civil. Si 
vemos la actividad judicial bajo este prisma, la importancia de la determinación de los 
hechos es menor, ya que la solución del conflicto jurídicamente es lo relevante, sin 
importar la calidad de los elementos de hecho en ese contexto, ya que existe acuerdo –
cuando hay equivalentes jurisdiccionales– o basta el establecimiento formal de los 
elementos fácticos de enjuiciamiento –formas heterocompositivas de solución–. 

Así, la presente monografía pretende contribuir al valor de la verdad de los hechos en 
el enjuiciamiento civil, a la necesidad de reconocer poderes de dirección material 
judicial en: 1) el ámbito de las cargas y derechos de aportación de los sujetos procesales 
que los incorporan; 2) las oportunidades que estos tienen para ello; 3) los actos 



procesales a través de los cuales se introducen estos enunciados; 4) el contradictorio 
que garantice el respeto de las normas y principios procesales consagrados a nivel 
constitucional; 5) el control vertical en la configuración de la cuestión de hecho y la 
revisión del tipo de control que nuestros tribunales superiores pueden efectuar, 
considerando los tipos de recursos de que conocen y los aspectos orgánicos asociados 
a ese conocimiento. 

 


